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eál familia, continúan sin nov^ad en su ipteresante 
salud. 

O S . MINISTERIO B E HACIENDA. 

Conlékia 6/ decreta sobre jurisdicción de Hacienda y 
represión de los delitos de contrabando. 

Art. 23. Son circunstancias atenuantes: 
l . V La edad de menos de 18 anp^^ep pl f^u)pable. 
2 ^ Que no j t eg t i eá^W^^a>g^%j^f^neroS | 

objete del proceso, si fueren estancados, y á 500 si solo 
prohibidos en los casos de contrabando, ó que el impor
te de los derechos defraudados no ascietioVí ÓOO rs. 

3 5 | Cualq\iíérti otfá tíifédrislancia que disminuya 
manifiestamente lá malicia del culpado y el daño del de
lito. • 

Art. 24. Será pea* -común para todo delito de con
trabando el comiso: 

Del .género aprehendido que sea materia del de-
lilo.'^' • ésIsu'idleS eb stniBíCcD 

2 ^ De fas yuntas y apetó'ih^pleados en Ift labor 
para al cultivo del tabaco ú ^jtfopcqdq^p agrícola es
tancado oíjT Bneiibiiaen^ 

3. f De las máquinas y utensilios empleada en la 
fabrl^ícion de géneros estancados. 

4. ft De las cabañerías, carruajes 6 ' ^ e ^ A ^ d e se 
trasporten y bailaren géneros de contrabando si el valor 

-siq ne elnsrns^ío^tq v ,>•.<».¡DI,,. ^ ' ^ i <>i>u>«cu eb J5'(i;íi OÍ* 
de ellos llegare é una tercera parte del de toda )a carga, 
valuándoselos estancados, por el precio de estanco, y 

P , ̂  I | 
^imo^-' uoioóbossiisb 

4.° De los géneros lícitos que se hallaren en el mis
mo baúl, bulto ó caja donde hayan sido aprehendidos 
los probibidos?)sienjpre que el valor de estos constituya 
una tercera parte ó mas de todo el contenido del bulto. 
Pero no se podrán decomisar los objetos de que jratan 
los números 2.% 3.° y 4.° de este articulo, s ^ j ^ q u e 
resulten pertenecer h un tercero que no haya tenido 
complicidad en el delito^ ni conocimiento del uso crimi
nal que de ellos se hizo. . M a $ oiudinrié as si 

Del mismo modo los géneros lícitos que se hallaren 
en el baúl, fardo, bulto o caja en donde hayan sido a-
prehendidos los prohibidos, no serán decomisados, si se 
probare con toda evidencia que dichos géneros ilícitos 
no pertenecían al .autor del fraude, y si á un te/cero, 
sin cuyo conocimiento se incluyeron con los prohibidos. 

Si no h ^ e habido apreb«n?ipn t 6 no l^ ie re te
nido lugar en la totalidad del género fue por el proco-
dimiept^re^ult^ t̂ aber sido matera del dffj^sg. susti
tuirá al comiso la condenación á pagar el valor del gé-

• W i i W W l ' W t > ? ^ ü ^ K ^ ^ ^ r t i a3 .<c h A 
Art. 25. Además de esta peo^co^un^ncurrirá todo 

reo de contrabando de géneros estancados en una muí -
ta que no baje del triple, ni exceda del séxtuplo valor 
del género aprehendido, ó que del proceso resulte ser 
materia del delito, estimándose esje valef pqMl P*cio 
de e t̂anoo. , c, t v , n , r , í t - . ^ , * : 

Para el reo de oon trabando de géneros prohibidos 
osla pena consistirá en una multa que no baje del duplo 
ni exceda W ^ ^ d r ^ o valor del género apfthaqajdo. 

Art. 26. Será pena común en t o d o ^ i t ^ , ^ ^ 
fraudaciqp el comiso del género en que esta se hubiere 
cometido ó intentado cometer. 



Exceptñanse de estas penas en los casos espresados | . con que satisfacerlas, y si no probaren que no han po-
en los párrafos 7 . \ 8.*, 9.* y 11 del articulo 19 de i dido evitarlo. 
este decreto. 

Art. 27. Los reos de delitos de defraudación sufri
rán ademas una multa que no baje del duplo oleteada 
del cuadruplo del importe del derecho ó impuesto de
fraudado. 

Así el comiso del género como la imposición de es
ta multa, se entenderán, sin perjuicio del reintegro á 
la Hacienda pública del derecho que haya sido objeto de 
la defraudación. 

Art. 28. Cuando los reos de contrabando ó defrau-

Art. 36. tas penas de presidio que según este de
creto hayan de imponerse á mugeres y menores de 17 
años, se entenderán de reclusión en una casa de correc
ción. 

Art. 37. Los indultos no se concederán hasta des-
pues de fenecidas las causas respectivas, ni podrá eo 
ellas remitirse ni moderarse otra parte que la condena 
que consista en penas personales, ó en la de multas. 

(Se continuará.) 

. dación no tuviere 
que les fuere im 
Hacienda públiqplUj 
sufrirán la prisión correocinal por via de sustitución y 

isfaMhil mJN 
I reí 
¿ s t c i a a i u d . 

E MADRID. 

pero siq que esta pueda exceder nunca de dos años. I 
pena por equivalencia 'se sufrirá en la cárcel del partii 

presada en el párrafo cuarto del art. 22, ó la de ser re 
incidente por tercera vez, se le impondrá, además de la 
pena común del comiso y la pecuniaria 0 que merecie
re , la' personal de siete meses á tres años de presidio 
correccional. 

Art. 30. Los reos procesados por el ejercicio habí-

En vista de una reclamación que me ha dirigido el 
apremio, regulándose á medio duro por dia de prisión, j BoMtor def-flolelWniBuM IU iHlHUlUrtmjta» » « » i « o 

La 
partido 

a de la capital dSlf*provincia, siempre que su duración 
no haya de pasar de tres meses, y precisamente en pre
sidio correccional si fuere por mas tiempo. 

Art. 29. Siempre que en ei delito de contrabandeó 
defraudación ocurriere la circunstancia agravante ex-

de contrabando, á quienes se justifique plenamente 
dicho ejercicio, sufrirán el máximdn de la pena impues
ta en el articulo anterior. 

t í ' i l 1 | JM 
1 Art. 31 Los reos de los delitos conexos que expre

sa el art. 17, sufrirán por ellos las penas que establecen -l 
las leyes comunes y las militares en los casos previstos 
en la última parte del art*20,' sin perjuicio de las que I 
merezcan por los delitos de contrabando 0 defraudad 

Art. 32. En la calificación de los cómplices ó encu* 
bridores délos lentos de contrabando 6 defraudación, ' 
se observarán las reglas establecidas por las leyes 60- < 
mu oes ia ia] ouimoo uoJ 

Art. 33. En todos tos procesos sobre los delitos tfe 
contrabando ó defraudación en qué recaiga sentencia 
condenatoria, se impondrá á los reos el pagó de fas 
costas procesales, y de los gastos ocasionados por él 
juicio. r ^ u-¡ P i^bib iad* 

Art. 34. De las penas pecuniarias qoe «e impusieren 
ren á los hijos que no tengan peculio propio, responde
rán sus padres, si estuvieren aquellos bajo la patria po
testad cuando no probaren qué no han podido evitarlo. 

Art. 35;' lio* maridos responderán de'las penas pe
cuniaria? en que por contrabando 6 defraudación incur
rieren sos mugares, si estas rió tuvieren hierres propíos 

que los señores Alcaldes de la > W ^ | S f t ^ é coitinua-

ocho dias, las cantidades que son en deber por la sus-
cricion á dipho Bojefin f anos que te ^presen, espe-
randantf dárál lugar áíojkie) tenga Jqutir*&of Arles de 
nuevo el pago de la deuda que tan legítimamente se re
clama. 

Madrid 28 ,i« jnnio de 1852.-lfelcr,.ir Ordone, 

Nota de los pueblos deudores por el concepto que espre
sa la anterior disposición.' ¡UílittUlK] 

AÍIO~OB '1849. 

Reduelas* ¿UU/Jl .ütL .OWMWÍltf . 120 
Robledo de Chávela. 120. 

iV^(\lífU>|||pi4lag^^Wwu^ **4o^**vv>i&. h vA&fo 

AflO DE 1850. -< . . 

1 ttmármadétó^ 
Chozas dé kBieira.^....... 96 

¡ Qto%to\&.<A*»i4J'& M¿ Vi»*' 9ft 
.Hedueaa#. ( .^>,u:. (; iuc. « f c . « I . • s 96 

inuicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . os? 
VáldepléUgós. 
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nodab oitfeb ébói i«foiaai48il . i *ia2 .48 hi 
• luéítno'» k nivasdeij 

Ajaívirf#i./ .̂.'é ip o6i£oe<fe? \ Í ' • iao% 14f4* 
Camarma de Esteruelas 96 < 
Colmenar,del A r r o y o . r f . . ¿ . . , , , , . . . . . . n 9 6 
E l Álaáy j l i < , f ^ foip<fr i <*>mrj( am f»u 
Bf Escorial dé abajo Y. i \ í [ ¡.C! ? t 4 , ü 0 

Fuentidueña de Tajo 96 1 

I tpMJyaaW%ilisae¿J< « y . | M I | M M O .*.••;:(! 96* 
Í * 0 S J f u w r o § • • •.̂ oífiDi.iií^í'^ri^ftiy ab*noio§fi i 

'" í^g^5¡^,?'v^ 96 1 
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viiiaiviiia . • . • - # j f # i ¡ #.t^^ít .H «o 
Villan ue va de Perales 96 
Valdemanco 96 
Valdeavero 96 

Madrid 23 de junio de 1852.--Manuel Pita, 

rnixó. i T Í . '•• i . • • • • 
otoena itonsisiqoiq sol uop oueeiq sosd sa ,Í88I ab 

Por la secrtaria general del tribunal de cuentas, del 
Reino, con fecha 23 del que rige, se ha comunicado á 
este gobierno de provincia lo siguiente: ' 

Con el &n de que solo se dirijan al tribunal las re» 
clamaciones sobre cancelación de fianzas, que al mismo 
corresponde resolver, con arregla 4, la aclaración hecha 
en Real Orden de 16 de febrero .último, y para que las 
que en lo sucesivo se le dirijan, directamente ó por 
conducto de los Sres. Gobernadores de provincia, no 
carezcan de los /fqp$ty>fr c u ^ a ' a ' * a e s 

causa las mas veces de la dilación que esperimentan 
estos espedientes mientras se obt^neq aquellos, es con
veniente que Y. se entere y se sirva dar publicidad por 
medio del Boletín oficial de esa provincia, á las reglas 

BU .eeauJiom j m enl onfen ..fijani /• rui w S>D prescitas acerca de este punto por este tribunal, y con-
m ^ ^ r f ^ ^ i ^ reglanitíntó'Metido ata 
áprbfatt¿¿iy¿r1 db'S:" Mfl'i1 í éiî faadtéííivdói¿é éstfóin péfjuiéío 
déíasl Úérkctiuti]i¡bdé éW í !ltóBt'^rte ! Jtáéoa tecfbir 
aquel,^ qué'Vábfftú r » setfvfr dé Odrina4 V; cuando se 
le eomnniqéltonldbe : rfflnJ ad}f<ni9Cj 

r.m Mil r V ^ > ^ 
i*ajSaJjcHudes de , eanc#lacrop de fftnza»que deben 

dinjirse al tribunal soqtlfUJ dq los puepUdaates principales 
y directos déla administración {)pu(as qp^ que no 
rinden ouentas al tribunal, sino que se comprenden los 
resultados de su manejo en las de los gefes principales 
de las provincias, ó de los establecimientos nacionales, 
deben dárseles el curso que antes de la ley de 23 de 
agosto último se les dtba? i n # r o « j s 

Las espresadas solicitudes se presentarán Ala secre
taria general, y contendrán? ademas de las condiciones 
comunes á estos recursos, la fecha y efectos soque 
consiste la fianza, con designación del punto en que se 
prestó, el nombre de la persona á cuyo favor se pres
tó, y el negocio, comisión ó destino que desempeña 
con ella, con espreskm de épocas y designación del 
punto donde actualmente radique. 

. Lo que en cumplimiento de lo prevenido se inserta 

'ísL"^-

en este padiódico, para couoci^isutq de las personas 
á quien corresponda i U f l , , , ( 

Madrid 28 de junio de 1852.-TMelchor Ordohei^ 

CfUrii y 7 

Rectificación 

En el señalamiento de los dias para la entrega de 
quinlosde esUt provincia, correspondientes á 1851, in
serto en el Boletín oficial de 2 del corriente, núm. 4367, 
se ha repetido á Tur rejo a de Ardoz en el dia 19, debien
do ser Zarzalejo, con igual cupo de un soldado. En su 
consecuencia debe entenderse que este último pueblo ha 
de verificar su entrega el dia 19 y el de Torrejon de 
Ardoz el*fto'.~ ' s i^w-^vm-«ron ¡tu -<\ 

Madrid 3 de julio de 1852—Melchor Ordeñe*, 
v ofvíls te stsq jete -•• j { m m o q rfibinonoo •>» 

l v — ~u> leliie el ÜOIOSWJ 

• ;»híiv ns sil ' .-í; ••! íSilo / - • i.'é j'iyíí ¿$¡ insq 
Consejo de administración del Canal de Isabel II. 

Anuncio de subasta. 
- (¿odnd 

El dia 6 de julio próximo á las doce de su mañana, 
se subastará en el local en que el Consejo celebra sus 
sesiones, calle de Alcalá, casa denominada de la adua
naba construcción de 10,343 metros lineales (12,373,3 
varas de casal) comprendidos entré el Arroyo Moreni-
llo y el rio Guadalix, cuyo presupuesto asciende A ta 
cantidad de 9.658,020 rs. vn. ; A ; : r ^ J * * b v l 9 * 

Los planos, perfiles, presupuestos y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en el espresado local y en 
la dirección de tes obras en Torreíaguna. 
- La subasta se hará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados, desechándose las que no se presenten 
redactadas con arreglo al adjunto modelo ó que conten
gan cláusulas condicionales. \ 

Si al abrirse los pliegos por el Sr. Presidente 
tasen dos o mas proposiciones iguales, se abriré licita-
ciou por términode un cuarto de hora entre las perso
nas que las hubiesen hecho. 

Para tomar parte en el remate se necesita haber de
positado previamente en el Banco Español de San Fer
nando el 5 por 100 del importe del presupuesto en me
tálico, en acciones de caminos, ó so equivalente en tí
tulos del 3 por 100, cuyo depósito se devolverá A los 
interesados asi que termine el acto, coc escepcion del 
que pertenexoa al mejor postor, qp*. se retendrá como 
fiaoxa hasta et cumpKniiento del eontmto. 

No producirá efecto el remate basta que recaiga la 
aprobación del Consejo. Madrid 4 de junio de 1852.-
K l presidente, Conde <le Sá^ejo.—gl eooai seoieUño, 

i Francisco Martín Serranos. 
CU Íí47p l f c MÍJi 

ttUbKf c i i ue olnioiiiciüiii ,~»ŝ ül s(od evp r ^ n ^ i ^ 
t>,b] cwuqfsb sii: Modelo quese cita. • • . . . 

El que suscribe enterado de las condiciones para la 



construcción de 10,343 metros lineales del canal entre 
el arroyo More ni lio y el río Guadalix, Sétóttíprotoet* 4 
ejecutarla con sujeción 4 lo que aquellas previenen por 
la cantidad de (en letra): 

Fecha y íirraa. 

P A R T E N O O F I C I A L 
W5f .ii ••• 175 i ••] • ;•• -1 1 \ ''19'-

ANUNCIOS.' * otiieqéi m\ y 
BA a3 ^obéi loe nú ' b oqup 'oíf^i noo (o|»l£Sií>$ íes pl 

L A CONCEPCION. ' " uouano9¿¿*u 
* •»:. 1*1 i Cf *ii< í'> ¿^6rl.ju4 v'y. is^noir bb 
Baños minero-medicinales de Percfttai \ i iA 

Él establecimiento de estas aguaí tan véntajo^a&en-
te conocidas por sus prodigiosos efectos para el alivio y 
curación de las enfermedades de la piel, espeoialisimas 
para las herpéticas y otras de que se trata en varias 
obras de medicina y farmacia que les han dado á cono
cer, se halla abierto al público para el uso de las aguas 
desde 1.° de junio y desde el 24 del mismo para los 
baños, 

Se halla situado de 4 A 5 leguas de esta corte en 
el término de Velilla de S. Antonio,, ribera del Jarama, 
y 1 legua y 1|4 de la villa de Argapda, en una planicie 
ventilada, rodeado de viñedo y oliVár, herniosos par
ques de recreo, pilas de piedras, hospedería, fonda, oa-
fe y villar con todas las comodidades adsequibles á un 
nuevo establecimiento, y á precios módico^ al, alcance 
de todas las fortunas. 

7 ..flV I VZV.GOQ.U ati íjii.ül 
Los prospectos que dan una idea mas detallada de 

sus pormenDres y descripción facultativa de tas enfer
medades para que están indicadas y contraindicadas, 
se hallan & la venta, eo ta confitería de Soto, Carrera 
de S . Gerónimo, núm. 45, con la viñeta ó plano topo
gráfico que presenta ei grato panorama que desde él se 
disfruta. / Í / 

Para kfc que do tengan necesidad de usar del mine
ral se construyen baños á placer en el cercano rio de 
Jarama.- wihde. la 18 

81 carruaje en diligencia que conduce en 4 horas lo 
mas á dichos baños, pasando por el Real sitio de San 
Fernando, sale de dicha confitería de Soto, los martes, 
jueves y sábados á las tres de la tarde, y regresa los lu
nes, miércoles y viernes á las Seis de la mañana, pa
gando 20 rs. por asiento. 

- • 0 0 1 loq 8 IS obnsn 
• Í J ai 'íiDsttviiJpi) un ó iraac eb asacóos as , O I M Í ¿ Í -

Debiendo procederse en ta villa (JéíleStOléS á lá tbb-
tificacion del padrón general de riqueza de la misma que 
ha de servir de tipo para él repartimiento de la contri
bución territorial del acto próximo de 1855, se haca 
preciso, que los propietarios, arrendatarios y colonos 
presenten en la secretaria de ayuntamiento de dicha 
villa* an el término de quince diás, relaciones juradas de 
Vas alteraciones que hayan tenido, eú la inteligencia 
que el que no lo verifique en dicho tórmrbo sufrirá el 
perjuicio que baya lugar, incurriendo en las penas mar
cadas por (a instrucción, y sin admitirle después recla
mación alguna. 

I 

Los terratenientes -ei. término junsdicrónal de Tor
rejon1 de Ardoi, presentarán en su secretaría municipal 
en er'preciso é improrrogable de 15 días, contados 
desdral en que aparesoa este anuncio en el Boletín, 
relación jurada de las innovaciones que bayan experi
mentado en las evaluaciones de riqueza inmueble, culti
vo y ¿knaderia, últimamente practicadas, con el fin de 
procél er á formalizar la evaluación y amiüaratorento de 
contribución territorial, relativa al ano prestito venide
ro; elrél concepto de que transcurrida, éeféé ^capitali
zará por lo que resulte de anteriores relaciones, pa
rándoles el perjuicio á que den lugar. snWaW 

o»1 . . , M >b . veunsüiV 
. . . eooaatablay 
. . . . pievaebla? 

Debiendo procederá a ik MimcÜú b¡fef$dron 
de riqueza que ha de servir de tipo para el reparti
miento de la contribución territorial del ano próximo 
de 1853, se hace presiso que los propietarios arrenda
tarios y colonos qué posean fincas en el término juris
diccional de Colmenar Viejo, presenten en la secreta
ria de su ayuntamiento en, el término preciso de diez 
dias relaciones juradas de las que les correspondan, 
arregladas á los modelos circulados en la instrucción de 
6 dé diciembre de I&45; W lá ihteügénéiá de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se procederá 
á lo que cocreeponrja oaaíbrtnaáilá ley* cabía \m$ pe 
icq 6 eJnemsloeiib ,ns{h¡b el ea oviéeons ol ne e<p 

Vencido el primer medio año de suscricíon á 
este Boletín, sé espera del celo de los'jSp'. Wcfllttés 
de la provincia, darán las órdenes oportunas para 
que á la mayor, Jbrfevedad efectúen el pago de él, 
incluso el gasto de franqueo precio; en inteligencia 
que el editor no disimulará la falta de dicho pago á 
pretesto de que lo harán por año entero, pues SA^S 
intereses no le permiten tanto adelanto. 

Se hallan ífé'Veltílá éh éátk féíláécion los esta-
WbkfptK$&4 4 É qtte «on tteceháHoap¡a*á dar 
las relaciones juradas, asi cohió también las filia
ciones para los quintos. 

aol nebneiqrpor; e* enp oni> ,JeOi'dhJ Is ealnans tebflii 
gelsqi&otoq ¿eV** eol ní> sal aa ojei sm ui *jb aobailueei 
,6'Af<Q*W)M. lÉtaelmioeldsfse se) eb o teBir>aivoiq eel sb 
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Pr ecto t en el mercado 4« Aeyt i : >¿.J 
Trigo ... Ú* 51 4 8 4 | laieneji bpiM 
Cebada.:.X.9Í dé 14 1̂ 2 á 16 > 
Algarrobas... de á 19<1|2 
MiadhtlAtfé'ítiboWl^M. -'b wdmrni íe .o!--
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MADRID: ! < í¡ oJnbq 
fiJIthpréñládc Manuel Pita , é*k&Maélr»átat&. 


